
Bogotá D.C., 24 de Abril de 2026

Señor(a)
PABLO FRANCISCO PUENTES SANCHEZ
CC: 7697831
Bogotá D.C.
pacla-21@hotmail.com
Cel: 3125238791

Asunto: Respuesta a la solicitud de información de la medida de indemnización en cabeza de la
Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso “Integrantes y Militantes de la
Unión Patriótica Vs. Colombia”. Comunicados 2026-0073472-2 de fecha 09/02/2026 y 2026-
0193480-2 de fecha 25/03/2026.

Respetado señor Puentes Sanchez

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus competencias, emite respetuosamente
la siguiente contestación a su solicitud en los siguientes términos:

LO SOLICITADO

“(…)Por medio del presente correo informamos que ya fue expedida y notificada la

Resolución CV-DH-1216 del 20 de noviembre de 2025, mediante la cual se confirmó la calidad

de víctima directa de nuestro progenitor, el señor Antonio José Puentes Rodríguez, dentro del

caso de la Unión Patriótica.Así mismo, en dicha decisión se indicó que corresponde a esa

entidad adelantar el proceso de reconocimiento de los derechohabientes y el pago de la

indemnización correspondiente, una vez la resolución quede en firme. En calidad de

derechohabientes nos encontramos: Teresa Sánchez de Puentes (cónyuge) Tania Constanza

Puentes Sánchez (hija) Pablo Francisco Puentes Sánchez (hijo)De manera respetuosa,

solicitamos se nos informe cuáles son los pasos a seguir, requisitos y procedimiento

necesarios para el reconocimiento de los derechohabientes y la realización del pago de la

indemnización. (…)”

 
RESPUESTA A LA SOLICITUD

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos permitimos
informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas correspondientes para avanzar en el
cumplimiento de los requerimientos planteados por el Estado Colombiano, en virtud del mandato
conferido mediante el Decreto 1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices
para la ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones ordenadas a
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las Víctimas de los Anexos I, II y III.

Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la Sentencia en el
Caso “ Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, y tienen como propósito
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora bien, respecto de las competencias en
cabeza de esta Secretaria me permito informar lo siguiente:

1. La Resolución de constatación No. CV-1216 del 20 de noviembre de 2025, por medio de la cual se
constata la identidad del señor ANTONIO JOSE PUENTES RODRIGUEZ, víctima directa de
amenazas, fue trasladada por la comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de las
víctimas listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2025-0783205-2, siendo
efectivamente recibida en la UARIV el 05/12/2025.

2. La misma será sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de acuerdo con el
“PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y
MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta secretaría, una vez allegado dicho
documento, las actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes:

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con el “PROCEDIMIENTO
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA
UNIÓN PATRIÓTICA VS COLOMBIA” de esta Secretaría.

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:     
 
         a. Recepción solicitud de pago o Constatación.
         b. Análisis preliminar o subsanación.
         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda.
         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo.
         e. Notificación del acto administrativo.
         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia.

En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud correspondiente al caso del señor ANTONIO
JOSE PUENTES RODRIGUEZ, quien figura en el Anexo III, número 3944, de la Sentencia proferida
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión
Patriótica vs. Colombia”, por el hecho victimizante de amenazas, se encuentra en el ítem b. Análisis
preliminar o subsanación, esta fase indica que el caso será asignado mediante reparto a un abogado,
quien realizará el análisis preliminar correspondiente de la resolución de constatación allegada a la
Entidad y procederá con el siguiente paso del proceso indemnizatorio. Cabe señalar que en este
procedimiento se aplicarán los mecanismos de pago previstos en la sentencia dictada por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos el 27 de julio de 2022.
 
Es importante mencionar que la resolución No. 1216 del 20 de noviembre de 2025 remitida por la
Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Victimas de la Unión Patriótica,
resolvió lo siguiente:
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(…)Segundo: Se inhibe de pronunciarse sobre la calidad de beneficiarios de que TERESA

SANCHEZ DE PUENTES, TANIA CONSTANZA PUENTES SANCHEZ Y PABLO FRANCISCO

PUENTES SANCHEZ por falta de competencia. La calidad de derechohabientes deberán

demostrarla ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, o la

entidad que el Estado designe, a través del procedimiento ágil que éste establezca. (…)

Frente a su solicitud relacionada con el estado del trámite de reparación y el reconocimiento de sus
poderdantes como derechohabientes del señor ANTONIO JOSE PUENTES RODRIGUEZ, me permito
informar lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en el manual adoptado por la Unidad para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas, en cumplimiento de la Sentencia proferida en el caso “Integrantes y Militantes
de la Unión Patriótica vs. Colombia”, se requieren que los beneficiarios de la victima directa acrediten
su calidad de derechohabientes.

En ese sentido, para efectos del reconocimiento y pago a favor de los beneficiarios, es necesario que
los interesados alleguen la documentación requerida, conforme a las reglas establecidas en el manual
de derechohabientes y los lineamientos internos de la Entidad, así:

Sobre la victima directa: Registro civil defunción ANTONIO JOSE PUENTES RODRIGUEZ.

PARA LOS HIJOS: 

TANIA CONSTANZA PUENTES SANCHEZ y PABLO FRANCISCO PUENTES SANCHEZ
documentacion requerida:

1. Registro civil de nacimiento que acredite el parentesco con la víctima.
2. Copia del documento de identidad Fotocopia legible y actualizada.
3. Certificación bancaria no mayor a treinta (30) días Debe estar a nombre del derechohabiente cada
uno aparte.
4. Declaracion extrajucio que contenga la composición del núcleo familiar de la víctima directa,
indicando la totalidad de hijos (biológicos, adoptivos, de crianza), segundas nupcias o uniones
maritales de hecho posteriores.

PARA LA CÓNYUGE O COMPAÑERA PERMANENTE:
TERESA SANCHEZ PUENTES documentación requerida:

1. Registro civil de matrimonio o documento idóneo que acredite la unión marital de hecho, según
corresponda.
2. Copia del documento de identidad Fotocopia legible y actualizada.
3. Certificación bancaria no mayor a treinta (30) días.
4. Declaracion extrajucio que contenga la composición del núcleo familiar de la víctima directa,
indicando la totalidad de hijos (biológicos, adoptivos, de crianza), segundas nupcias o uniones
maritales de hecho posteriores.

Se informa que el canal oficial para la radicación documentos requeridos es:
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servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co.

Una vez verificada la documentación y acreditada la calidad de derechohabientes, se procederá con la
expedición del acto administrativo que ordene el pago efectivo de la indemnización a favor de los
beneficiarios.

Finalmente, sobre la solicitud del pago indemnizatorio, se informa que es importante resaltar que la
sentencia le otorgó al Estado Colombiano el plazo de un (1) año para realizar el pago de
indemnizaciones condicionado y luego de que se haya realizado la constatación, en virtud de lo
dispuesto en el parágrafo 632 de la sentencia, que reza:

“Las indemnizaciones establecidas en la presente Sentencia deberán ser pagadas por el

Estado en el plazo de un año, contado según lo que se establece a continuación:

a)para aquellas víctimas del Anexo I el plazo de un año empezará a correr a partir de la

notificación de la Sentencia, y

b)para las víctimas que se encuentran en los listados Anexo II y III que acudan ante la

referida comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco (supra párr. 537), el

plazo de un año empezará a correr a partir del momento en que dicha comisión comunique

al Estado que ha sido realizada la constatación correspondiente.  (…) "

Concretamente, en relación con las víctimas indicadas en el literal b), esto es, aquellas comprendidas
en el Anexo III de la sentencia de la Corte IDH.

En consecuencia, tratándose de familiares o beneficiarios de una victima directa incluida en el Anexo
III que, en virtud de la ampliación del mandato conferido a la comisión de constatación de identidad y/o
parentesco, hayan sido remitidas para efectos de verificación, el plazo de un (1) año para el
cumplimiento de las medidas indemnizatorias ordenadas comenzará a contarse a partir del momento
en que la resolución que constate su identidad sea debidamente allegada a la Unidad para la Atención
y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV).

Asi mismo, es pertinente indicar que de necesitar algún otro tipo de información o documentación de
su parte, se le solicitará por medio de los canales oficiales con los cuales dispone la Entidad, en una
comunicación  similar a esta respuesta.

Cordialmente,

 

SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ
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Elaborado por: HENRY LEON VARGAS - SECRETARÍA GENERAL V2

Revisado por: DIANA DALILA MOLANO FRANCO - SECRETARÍA GENERAL V2
Antecedente:2026-0073472-2

Secretario General
SECRETARÍA GENERAL V2
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